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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2010, de la Dirección General de
Justicia e Interior, por la que se amplían los horarios de cierre de los
establecimientos públicos en Navidad, Año Nuevo y Reyes. (2010062911)

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de espectáculos públicos por Real Decreto 57/1995, de 24
de enero, y atribuido a esta Dirección General su ejercicio por Decreto 167/2009, de 24 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para permanecer abiertos los
establecimientos públicos con motivo de las fiestas de Navidad, Año Nuevo y Reyes, confor-
me se ha venido realizando en años anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le confiere el apartado 9.º del
artículo 3 del Decreto 124/1997, de 21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias transferidas en materia de
espectáculos públicos, en relación con el apartado g) del artículo 6 de la Orden de 16 de
septiembre de 1996 por la que se establecen los horarios de apertura y cierre de los esta-
blecimientos públicos y actividades recreativas (DOE n.º 109, de 19 de septiembre),

H A  R E S U E L T O :

Primero. Prorrogar en dos horas, con carácter general para todos los establecimientos públi-
cos situados en el territorio de la Comunidad Autónoma, el horario de cierre establecido para
cada establecimiento según el grupo en el que se encuadre conforme al artículo 4.º de la
orden de la Consejería de Presidencia de 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen
los horarios de apertura y cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y actividades
recreativas, durante los días 22 de diciembre actual al 7 de enero de 2011, ambos inclusive. 

Segundo. Las noches del 24 al 25 de diciembre, del 31 de diciembre al 1 de enero y del 5 al
6 de enero, los establecimientos públicos podrán permanecer abiertos durante toda la noche.

Se previene que ante infracciones al Reglamento General de Espectáculos Públicos y moles-
tias al vecindario, esta prórroga de horarios podrá revocarse con carácter general o particular
para una determinada localidad o para establecimientos concretos y determinados.

Mérida, a 26 de noviembre de 2010.

El Director General de Justicia e Interior,

RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Pedroso de Acim, que consiste en la
reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano no consolidado de
uso residencial, de terrenos situados junto a la calle El Palancar. (2010062873)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de
octubre de 2009, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Pedroso de Acim no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa y/o ficha urbanística afectada
resultante de la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,
en su ausencia

(El Vicepresidente),

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 29 de octubre de 2009, se
crea la ficha de la Unidad de Actuación UA-1 en el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano,
quedando como sigue:

FICHA UNIDAD DE ACTUACIÓN N.º 7.

Uso global: residencial.

Descripción: se localiza al sur del municipio, con frente a la calle El Palancar. 

Linda la norte con la calle El Palancar, al sur con resto de la parcela 353 del polígono 7, al
oeste con parcela 352 del polígono 7 y camino y al este con la parcela 354 del polígono 7.

PARÁMETROS:

— Superficie bruta: 2.300 m2.

— Edificabilidad bruta: 0.495652 m2/m2.

— Número máximo de viviendas: 4.

Según establece el artículo 105 del Reglamento de Planeamiento, al reclasificarse suelo no
urbanizable como urbano, “la vivienda de primera residencia deberá destinarse íntegra-
mente a vivienda de protección pública”.

— Cesión de dotaciones: 400 m2.

• Cesión zonas verdes: se localizará al este de la Unidad de Actuación, con una superficie
de 230 m2. En ella se podrá inscribir un círculo de 12 m de diámetro.
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• Cesión equipamientos públicos: se localiza junto a la zona verde, con una superficie de
170 m2.

— Cesión a la administración de suelo libre de cargas de urbanización precisa para materiali-
zar el diez por ciento del aprovechamiento.

— Número plazas de aparcamiento anexas al viario público: 6 plazas.

— Sistema de actuación: compensación.

— Otras determinaciones: 

• Superficie lucrativa de uso residencial: 1.900 m2.

• Aprovechamiento:

Superficie de techo potencialmente edificables de uso residencial: 1.140 m2.

Edificabilidad máxima sobre parcela residencial: la resultante de aplicar los parámetros
de la Ordenanza Residencial Unifamiliar Aislada.

Uso global: residencial. Ordenanza de aplicación: unifamiliar aislada.

Parcelaciones: superficie mínima: 300 m2.

— Frente mínimo: 14 m.

— Ocupación máxima: 30%.

— Número máximo de plantas: 2.

— Altura máxima: 6,50 m.

— Edificabilidad: la resultante de la aplicación de los parámetros anteriores.

Usos compatibles: dotacional, zonas verdes y equipamientos.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2010, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-017350. (2010062891)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica Santa Marta y Villalba,
SL, con domicilio en: Santa Marta de los Barros, C/ Francisco Neila, 34, solicitando autoriza-
ción administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Santa Marta y Villalba, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA: 

Origen: C.T. Silo. 

Final: C.T. Gurugú.

Término municipal afectado: Santa Marta de los Barros.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15.

Material: homologado.

Conductor: aluminio.

Longitud total en km: 0,446.

Emplazamiento de la línea: calle Gurugú, en el término municipal de Santa Marta de los
Barros.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

Núm. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000/20,000

0,230/0,133

Potencia total en transformadores en kVA: 160. 

Emplazamiento: Santa Marta de los Barros, calle Gurugú, s/n. 

Presupuesto en euros: 50.435,63.

Presupuesto en pesetas: 8.391.783.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-018972-017350.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 18 de noviembre de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •

Lunes, 13 de diciembre de 2010
29412NÚMERO 237

■



RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2010, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-7966. (2010062893)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Emdecoria, SL, con domicilio en: Plaza de San Pedro, 1, Coria, solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Emdecoria, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas características
son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. en c/ Almanzor.

Final: C.T. proyectado en Plaza de la Paz.

Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud total en km: 0,127.

Emplazamiento de la línea: c/ Almanzor, c/ Velázquez y Plaza de la Paz en el T.M. de Coria.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

Núm. de transformadores: 3.

Potencia parcial: 1.200.

Potencia total en kVA: 1.200.

Emplazamiento: Plaza de la Paz.

Término municipal: Coria.

Finalidad: nuevos suministros eléctricos.

Referencia del expediente: 10/AT-7966.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 18 de noviembre de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2010, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-7987. (2010062894)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Emdecoria, SL, con domicilio en: Plaza de San Pedro, 1, Coria, solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Emdecoria, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas características
son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: L.S.M.T. existente en la c/ Obispo Peris Mencheta.

Final: C.T. Edificio Antiguo Palacio Episcopal.

Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud total en km: 0,005.

Emplazamiento de la línea: c/ Obispo Peris Mencheta.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

Núm. de transformadores: 1.

Potencia parcial: 400.

Potencia total en kVA: 400.

Emplazamiento: c/ Obispo Peris Mencheta.

Término municipal: Coria.

Finalidad: mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-7987.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 18 de noviembre de 2010.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2010, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento de ampliación de
un recurso de la Sección A) denominado “Molino de Martel”, n.º 00748-10,
en el término municipal de Don Benito. (2010062889)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carác-
ter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Consti-
tución, y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

El proyecto de ampliación del aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) “Molino
de Martel”, n.º 00748-10, en el término municipal de Don Benito (Badajoz), pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 21, de 2 de febrero de 2010. En dicho perio-
do de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los datos
esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se
recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes de la Dirección Gene-
ral del Medio Natural, de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana y de la Dirección General de Patrimonio Cultural,
incluidos en el expediente, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en el ejerci-
cio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, formula la siguiente declaración de impacto ambiental, para el proyecto de
ampliación del aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) “Molino de Martel”, n.º
00748-10, en el término municipal de Don Benito (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de ampliación del aprovechamiento del recurso minero de
la Sección A) “Molino de Martel”, n.º 00748-10, en el término municipal de Don Benito
(Badajoz), resulta inviable desde el punto de vista ambiental, considerando que de su ejecu-
ción se derivaría un impacto ambiental global crítico, no pudiendo corregirse con la aplicación
de las medidas correctoras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente declaración).
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Las razones por las que se resuelve negativamente el proyecto son las siguientes:

1. El área donde se pretende instalar la activad extractiva se encuentra sometida, en la
actualidad, a una gran presión ambiental, debido a la ejecución de este tipo de actividades
en las parcelas colindantes. En concreto, la ejecución de una nueva explotación de áridos
en la margen derecha del río Guadiana, a la altura de la localidad de Medellín, supondría
un aumento de forma exponencial de esta presión sobre el entorno. La inevitable sinergia
que se produciría al ampliarse las superficies de extracción en la zona hasta las 40 hectá-
reas, plantea, en concreto, un incremento inmediato y notable de las afecciones atmosfé-
ricas (por emisiones de polvo y ruidos) y de ocupación del suelo, así como cambios en su
uso. El impacto sobre la atmósfera se ha valorado como “crítico”.

2. Asimismo, el aumento del impacto paisajístico debido a la existencia de numerosas explo-
taciones mineras en una zona con otras vocaciones territoriales, supondría un deterioro
del factor paisaje en su conjunto, tanto por la pérdida de calidad intrínseca como de su
valor extrínseco (visibilidad). Este último, en concreto, por deteriorar las panorámicas
desde el castillo de Medellín, fundamentalmente. El impacto sobre el paisaje se ha valora-
do como “severo”.

Las afecciones anteriormente identificadas, caracterizadas y valoradas con un impacto global
crítico determinan la inviabilidad ambiental del proyecto de aprovechamiento del recurso
minero de la Sección A) “Molino de Martel”, n.º 00748-10, en el término municipal de Don
Benito (Badajoz).

Mérida, a 19 de noviembre de 2010.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Promotor del proyecto, Hormigones y Excavaciones de Extremadura, SL, con domicilio social
en Avenida Primero de Mayo, 73, de Don Benito, y CIF B-06305296, ha presentado el estudio
de impacto ambiental para la ampliación del aprovechamiento de un recurso de la Sección A)
“Molino de Martel”, n.º 00748-10, en el término municipal de Don Benito (Badajoz).

El proyecto consiste en el aprovechamiento de un depósito natural compuesto por gravas,
arenas y limos, asociado a la dinámica fluvial del río Guadiana. La extracción se realizaría en
el polígono 20, parcelas 35 y 36, del término municipal de Don Benito (Badajoz).

La superficie total de extracción será de 5,86 ha. Se pretende extraer un volumen total de
áridos naturales de 275.288 m3 lo que implica un descenso medio de 5 m respecto a la cota
actual del terreno. El periodo aproximado de ejecución será de 2,74 años.

El sistema de explotación será de tipo gravera, con arranque mecánico, carga y transporte
en camiones hasta la planta de clasificación que se localiza en una parcela contigua a la
extracción. El avance se realizará con un frente único de morfología tipo artesa.

El acceso se realizará a través de las diferentes pistas ya existentes que recorren el entorno.
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A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Introducción”, donde se incluyen los datos de promotor, la legislación aplicable en materia
ambiental, el objetivo perseguido al redactar el presente estudio, la situación geográfica y
accesos y un resumen del estudio de impacto ambiental.

— “Descripción del proyecto y sus acciones”. Se hace una descripción del plan de actuación a
seguir con las características de la zona donde será realizada la extracción, la cubicación
de la explotación y la descripción del proceso de explotación (maquinaria y personal).

— “Inventario ambiental”, que incluye una breve descripción del medio físico (fisiografía,
geología, edafología, climatología, hidrografía y cultivos y aprovechamientos), medio
biológico (flora y fauna) y medio socioeconómico.

— “Identificación, descripción y valoración de los impactos” que se producirán sobre el medio
ambiente por la puesta en marcha de dicha actividad.

— “Medidas protectoras y correctoras”, medidas de tipo general: Se establecerán zonas de
limpieza de las ruedas de los camiones; quedará prohibido efectuar vertidos directos o
indirectos que contaminen aguas, acumular residuos sólidos, escombros o sustancias que
constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación o degradación del entorno;
se mantendrá un tratamiento adecuado de los aceites usados; se almacenarán los acei-
tes usados en condiciones satisfactorias, evitando las mezclas con agua o con otros resi-
duos no oleaginosos; se dispondrá de instalaciones que permitan la conservación de los
aceites usados hasta su recogida y gestión; se entregarán los aceites usados a empresas
autorizadas para la recogida o se transportarán hasta el lugar de gestión autorizado con
la debida autorización. Medidas de tipo específico: Se regarán periódicamente las zonas
en las que se produzcan movimientos de vehículos; se mantendrá la maquinaria a punto
en todo momento; se acondicionará una zona de aparcamiento y cuidado de maquinaria
que garantice la impermeabilidad por si hubiera vertidos accidentales; se recogerán todo
tipo de vertidos generados en el periodo de funcionamiento; se llevarán los residuos sóli-
dos a vertederos controlados y los aceites usados se retirarán periódicamente por gesto-
res autorizados.

— “Plan de Restauración”: consistirá principalmente en el relleno parcial de los huecos crea-
dos después de la retirada del material; una vez finalizada la extracción total, las labores
de restauración pendientes no se extenderán más allá de dos meses. La empresa se
compromete a revisar de forma periódica el área afectada (una vez cada dos meses
durante el proceso de extracción y cada seis meses durante los dos años posteriores al
sellado y restauración). El presupuesto para llevar a cabo el programa de restauración
asciende a la cantidad de tres mil trescientos cinco euros (3.305 €).

— “Anexo I: escrituras de la propiedad de las parcelas de actuación”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 256/2010, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 238/2010. (2010062862)

En el procedimiento abreviado núm. 238 de 2010, en el que han sido partes, como recurren-
te, Hilo Direct Seguros y Reaseguros, representada por el Procurador Sr. Soltero y asistida
del Letrado Sr. Maqueda, y, como demandada, la Junta de Extremadura, representada y asis-
tida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta por silencio administrativo de reclamación de responsabili-
dad patrimonial”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 256, de cinco de noviembre de 2010, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 238 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr.
Soltero, en nombre y representación de Hilo Direct Seguros y Reaseguros contra la resolu-
ción de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura por
silencio administrativo desestimatoria de reclamación por daños sufridos en vehículo por
accidente provocado por animales (expediente RP-CC-AJ-09093), se condena a la Adminis-
tración Autonómica demandada a abonar a la actora la cantidad de 10.412,62 euros (diez mil
cuatrocientos doce euros con sesenta y dos céntimos), más el interés legal desde la fecha de
presentación de la reclamación administrativa, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 336/2010, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 209/2010. (2010062858)

En el procedimiento abreviado núm. 209 de 2010, en el que han sido partes, como recurren-
te, Génesis Seguros Generales, SA, de Seguros y Reaseguros, representada por la Procura-
dora D.ª María Cristina Cardona Olivares y asistida del Letrado D. Pablo Pérez Bélaman, y,
como demandada, la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre
responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 05/03/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 336, de tres de noviembre de 2010, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 209 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
Génesis Seguros Generales, SA, de Seguros y Reaseguros contra la Resolución de
05/03/2010 del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, se anula la misma por ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonó-
mica demandada a abonar a la actora la cantidad de 1.516,93 €, más el interés legal desde
la fecha de presentación de la reclamación administrativa, y todo ello sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 343/2010, dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento
abreviado n.º 248/2010. (2010062860)

En el procedimiento abreviado núm. 248 de 2010, en el que han sido partes, como recurren-
te, D. Ángel Moreno Sierra, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido
de la Letrada D.ª Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la Junta de Extremadura, repre-
sentada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 23/08/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 343, de ocho de noviembre de 2010, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 248 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. Ángel Moreno Sierra Cortijo contra la desestimación presunta ampliada a la resolución
denegatoria expresa de 23/08/2010 del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura, se anula la misma por ser ajustada a Derecho y se condena a la
Administración Autonómica demandada a abonar al actor la cantidad de 2.259,41 euros, más
el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa, y todo ello
sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2010, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se resuelve el procedimiento para la selección de centros
de formación en prácticas y profesores-tutores de alumnado en prácticas,
correspondiente al título de Máster Universitario de Formación para Profesor
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, del curso escolar 2010/2011. (2010062869)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado séptimo de la Resolución de 25 de agosto de
2010, de la Dirección General de Política Educativa, por la que se convoca la selección de
centros de formación en prácticas y profesores-tutores de alumnado en prácticas, correspon-
diente al título de Máster Universitario de Formación para Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, del curso escolar
2010/2011 (DOE núm. 185, de 24 de septiembre), a propuesta de la Comisión de Valoración
y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Único. Estimar las solicitudes para la selección de centros de formación en prácticas corres-
pondientes al Máster Universitario de Formación, de los centros educativos que se relacionan
en el Anexo de esta resolución.

Mérida, a 11 de noviembre de 2010.

El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 370/2010 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz. (2010062870)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 2 de Badajoz, se hace pública la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo tramitado mediante procedimiento abreviado núm. 370/2010, interpuesto por Merce-
des Naranjo Cintero contra la resolución del recurso de reposición interpuesto contra la
resolución del Director General de Personal Docente por la que se elevan a definitivas las
listas provisionales de admitidos y excluidos en el procedimiento para integración, por prime-
ra vez, en las listas de espera de los Cuerpos docentes no universitarios y actualización de
méritos de quienes forman ya parte de las mismas.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010.

La Secretaria General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 444/2010 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida. (2010062871)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 2 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo tramitado mediante procedimiento abreviado núm. 444/2010, interpuesto por Sergio
Gallardo Batuecas contra la resolución del recurso de reposición interpuesto contra la resolu-
ción de la Dirección General de Personal Docente por la que se elevan a definitivas las lista
provisionales de admitidos y excluidos en el procedimiento de integración, por primera vez,
en las listas de espera de los Cuerpos docentes no universitarios y actualización de méritos
de quienes forman parte de las mismas.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010.

La Secretaria General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º IP-09-0066-7, tramitado por el Servicio de Promoción
Empresarial. (2010084163)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la resolución recaída en
el expediente IP-09-0066-7, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), la parte dispositiva de la resolu-
ción de fecha 15 de febrero de 2010, del siguiente tenor literal:

“RESUELVO: 

Denegar en el expediente IP-09-0066-7 la subvención solicitada, por no reunir la entidad la
condición de beneficiaria, exigida por el art. 9, letra e), del Decreto 75/2007, de 24 de abril.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, a tenor de lo
dispuesto en los arts. 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Directora General de Competitividad Empresarial, Fdo.: Ana M.ª Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en el Servicio de Promoción Empre-
sarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Promoción Empresarial, LUIS
ZAMORANO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º IP-09-0147-5, tramitado por el Servicio de Promoción
Empresarial. (2010084162)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la resolución recaída en
el expediente IP-09-0147-5, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), la parte dispositiva de la resolu-
ción de fecha 15 de febrero de 2010, del siguiente tenor literal:

“RESUELVO: 

Denegar en el expediente IP-09-0147-5 la subvención solicitada, por no reunir la entidad la
condición de beneficiaria, exigida por el art. 9, letra e), del Decreto 75/2007, de 24 de abril.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, a tenor de lo
dispuesto en los arts. 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Directora General de Competitividad Empresarial, Fdo.: Ana M.ª Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en el Servicio de Promoción Empre-
sarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Promoción Empresarial, LUIS
ZAMORANO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º IP-08-0003-6, tramitado por el Servicio de Promoción
Empresarial. (2010084153)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente IP-08-0003-6, del que es titular Construcciones y Refor-
mas Salazar Flores, SL, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), lo siguiente:

“RESUELVO:

Declarar la pérdida del derecho de la interesada Construcciones y Reformas Salazar Flores,
SL, a la percepción de la subvención concedida por la Resolución de 31 de mayo de 2009,
por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma, en concreto de la condi-
ción 1 de la misma.
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Mérida, a 8 de noviembre de 2010. La Directora General de Competitividad Empresarial,
Fdo.: Ana M.ª Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Dirección General de Competi-
tividad Empresarial, en el Servicio de Promoción Empresarial, situado en Paseo de Roma,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Promoción Empresarial, LUIS
ZAMORANO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º IP-08-0008-7, tramitado por el Servicio de
Promoción Empresarial. (2010084154)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado del trámite de audiencia
recaído en el expediente IP-08-0008-7, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), lo siguiente:

“De acuerdo a lo establecido en la legislación vigente y en la Resolución del Director General
de Innovación y Competitividad Empresarial, de fecha 31 de mayo de 2009, por la que se le
concedió una subvención de 3.800,00 euros, como resultado de aplicar un porcentaje del
38% a la inversión aprobada de 10.000,00 euros para Implantación y Certificación del Siste-
ma de Gestión Medioambiental según la ISO 14001:2004, le ponemos en su conocimiento
que el plazo para el total cumplimiento de las condiciones impuestas finalizó el día
31/08/2009, sin que esa empresa haya justificado el cumplimiento de las condiciones
impuestas para el cobro de la subvención.

Previamente a declarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención concedida, tal
y como dispone el artículo 31 del Decreto 75/2007, de 24 de abril, por el que se establece el
régimen de ayudas del programa de apoyo a la innovación de las PYMES (INNOEMPRESA),
que regula estas ayudas, en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le ponen de manifiesto las actuaciones, disponiendo de un plazo de 15 días, para
que alegue y presente todos los documentos y justificaciones que estime pertinentes”.
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El texto íntegro de la notificación se encuentra archivado en la Dirección General de Competi-
tividad Empresarial, en el Servicio de Promoción Empresarial, situado en Paseo de Roma,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 18 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Promoción Empresarial, LUIS
ZAMORANO MARTÍNEZ.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2010084145)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de sus destinatarios, la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la
publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple), Planta 9.ª, de Cáceres, así
como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indi-
ca en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 22 de noviembre de 2010. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2009 sobre instalación de planta de
biomasa de 49 MW. Situación: parcela 4 del polígono 7. Promotor:
Bioparque Navalmoral Uno, SL, en Navalmoral de la Mata. (2009083514)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Instalación de planta de biomasa de 49 MW. Situación: parcela 4 del polígono 7. Promotor:
Bioparque Navalmoral Uno, SL, en Navalmoral de la Mata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de septiembre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2010 por el que se someten a información
pública el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto
de aprovechamiento de un recurso de la Sección A) denominado “Novillero”,
n.º 00947-00, en el término municipal de Puebla de la Calzada. (2010083930)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos, y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, así como al artículo 6 del Real Decreto
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de
protección y rehabilitación de los espacios afectados por actividades mineras, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto
de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Novillero”, n.º 00947-00,
podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, situadas en el Polígono Industrial “El
Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

El proyecto se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, siendo los datos del mismo:

Objeto: extracción de arena y grava.

Fecha de solicitud: 13 de agosto de 2010.

Promotora: D.ª Josefa Jiménez García.

Localización del frente de explotación: polígono 3, parcela 163, del término municipal de
Puebla de la Calzada (Badajoz). 

Superficie solicitada: 33.100 m2.

Volumen de explotación: 86.700 m3.

Acceso: desde el núcleo de Puebla de la Calzada en dirección a la estación depuradora de
aguas residuales. Al pasar ésta, tomar el desvío a la derecha.

Periodo de explotación: 5 años.

Propuesta de resolución al plan de restauración:

La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética propone resolución favo-
rable al plan de restauración presentado.

Las personas interesadas podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Badajoz, Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz,
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por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) y del plan de restauración es la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, y el órgano competente
para formular la Declaración de Impacto Ambiental es la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, sitas en Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, a 4 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010 por el que se someten a
información pública la solicitud de autorización administrativa, la
aprobación del proyecto de ejecución y la declaración de utilidad pública
de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Red de
conexión prevista a construir desde posición CC-03 del gaseoducto a
Cáceres, a red de distribución en Ronda de San Francisco de Cáceres”. 
Expte.: CG-431. (2010084050)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, y en los artículos 78 y 96 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, así como en los
artículos 17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete a infor-
mación pública el proyecto de instalaciones y la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados que se detallan a continuación:

Peticionario: Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, con domicilio en Bada-
joz, C/ Antonio de Nebrija, n.º 8 A.

Objeto de la petición: autorización administrativa, aprobación de la ejecución del proyecto y
declaración de utilidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado
“Red de conexión prevista a construir desde posición CC-03 del gaseoducto a Cáceres a red
de distribución en Ronda de San Francisco de Cáceres”.

Descripción de la instalación: canalización con origen en la posición CC-03 del gaseoducto a
Cáceres, con trazado por Camino Viejo de Sierra de Fuentes, Camino de Posición a Ronda de
San Francisco, acceso a Residencial Universidad, c/ Valdeflores, c/ Concordia, c/ La Palacita,
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travesía Júpiter, ctra. de la Montaña, c/ Fuente Concejo, Camino Alto de Fuente Fría, traseras
Ronda de San Francisco y c/ Gómez Romero, con una longitud total de 3.931 metros.

Presupuesto de ejecución: 365.077,00 € (trescientos sesenta y cinco mil setenta y siete euros).

Término municipal: Cáceres.

Expediente: CG-431.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta e individualizada de bienes y
derechos afectados.

La afección a bienes ajenos al peticionario derivada de la construcción de este proyecto, se
concreta en la siguiente forma en lo relativo a la canalización a ejecutar:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso a lo largo del trazado de la conducción,
con una anchura de dos (2) metros, uno (1) a cada lado del eje, por donde discurrirá
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del gas. Esta servi-
dumbre que se establece estará sujeta además a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a
cincuenta (50) centímetros, así como de plantar árboles o arbustos a una distancia
inferior a un (1) metro a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obra, construcción, edificación o efectuar acto
alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a un (1) metro del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder colocar, vigilar, mantener, repa-
rar o renovar las instalaciones, con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventilación,
así como de realizar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para la
ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, de la franja
que se refleja para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se
hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias
para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando los traba-
jos u operaciones precisas a dichos fines.

En los casos en que no se llegara a un acuerdo con los afectados por la ejecución de las
instalaciones se tramitaría el correspondiente expediente de expropiación forzosa en los
términos establecidos por las leyes.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios de
terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de
este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, sito en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 3.ª
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planta, 10071 Cáceres, así como los planos parcelarios en el Ayuntamiento del municipio
afectado, y presentar por triplicado, en este centro, las alegaciones que consideren oportu-
nas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio.

Cáceres, a 5 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR EL PROYECTO “RED DE CONEXIÓN PREVISTA A CONSTRUIR DESDE

POSICIÓN CC-03 DEL GASEODUCTO A CÁCERES A RED DE DISTRIBUCIÓN EN RONDA 
DE SAN FRANCISCO DE CÁCERES”

Abreviaturas: SP (servidumbre de paso) / m.l. (metros lineales) / OT (ocupación temporal) / m2

(metros cuadrados).

• • •

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2010084106)

No habiendo sido posible practicar, en el domicilio de los destinatarios que se relacionan,
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 17 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.
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A N E X O
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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010084107)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los destinatarios que se relacio-
nan la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publici-
dad a los mismos.

Mérida, a 18 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º FP.329, relativo a ayuda a la producción agraria integrada
en el cultivo de frutales de pepita. (2010084148)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 8 de julio de 2010, recaída en el expediente con n.º de
orden FP.329, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Rosario Lorenzo Santos, con
NIF n.º 006968314G, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Iquito, 9, en el munici-
pio de Pizarro, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la producción agraria
integrada en el cultivo de frutales de pepita, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado
el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 2 de junio de 2006 (DOE n.º
68, de 10 de junio), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de
Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
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334/2007, de 14 de diciembre, y artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve
disponer el pago correspondiente al 3.er año para la beneficiaria que se indica, condicionada
al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiaria: 

Nombre y apellidos o razón social: Rosario Lorenzo Santos.

NIF/CIF: 006968314G.

Datos de la resolución:

N.º de orden de archivo: 329.

N.º de expediente: FP10032906.

Superficie concedida (ha): 1,00.

Total: 153,26 euros.

El importe de la presente resolución es de 153,26 euros, correspondiente al pago del 3.er año
de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 8 de julio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º OL.1604, relativo a ayuda a la producción agraria
ecológica en el cultivo del olivar. (2010084149)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitida con fecha de 5 de octubre de 2009, recaída en el expediente con
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n.º de orden OL.1604, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Reyes Cruz Tejado,
con NIF n.º 076187938R, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Vasco Núñez, 10,
en el municipio de Quintana de la Serena, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda
a la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que dispone que
si la solicitud de iniciación del procedimiento administrativo no reúne los requisitos estableci-
dos en el artículo 70 del mismo texto normativo y los exigidos en la mencionada solicitud de
ayuda, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 195/2008, de
26 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, resuelve:

Tener por desistido de su solicitud de ayuda a la utilización de métodos de la producción agraria
ecológica en el cultivo del olivar a D. Reyes Cruz Tejado, con archivo del expediente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 5 de octubre de 2009. El Director General de Política Agraria Comuni-
taria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º OL.3884, relativo a ayuda a la producción agraria
ecológica en el cultivo del olivar. (2010084150)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 29 de junio de 2010, recaída en el expediente con n.º de
orden OL.3884, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Julián M.ª Sánchez Garga-
llo, con NIF n.º 015125844D, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Fontanilla, 1,
en el municipio de Zafra, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado
el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 15 de marzo de 2005 (DOE
n.º 35, de 29 de marzo), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de
Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
334/2007, de 14 de diciembre, y artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve
disponer el pago correspondiente al 5.º año para el beneficiario que se indica, condicionada
al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o razón social: Julián María Sánchez Gargallo.

NIF/CIF: 015125844D.

Datos de la resolución:

N.º de orden de archivo: 3884.

N.º de expediente: OL06388405.

Superficie concedida (ha): 47,98.

Total: 11.949,89 euros.

El importe de la presente resolución es de 11.949,89 euros, correspondiente al pago del 5.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 29 de junio de 2010. El Director General de Política Agraria Comunita-
ria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º OL.5458, relativo a ayuda a la producción agraria
ecológica en el cultivo del olivar. (2010084151)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 28 de mayo de 2010, recaída en el expediente con n.º de
orden OL.5458, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Beatriz Villalobos Caballe-
ro de Rodas, con NIF n.º 005414788J, con domicilio a efecto de notificaciones en la Avda.
Antonio Masa Campos, 51-2.º I, en el municipio de Badajoz, de la provincia de Badajoz, con
relación a la ayuda a la producción ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud y
verificado el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 28 de enero de
2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, y artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo,
resuelve disponer el pago correspondiente al 2.º año para la beneficiaria que se indica,
condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.
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Beneficiaria: 

Nombre y apellidos o razón social: Beatriz Villalobos Caballero de Rodas.

NIF/CIF: 005414788J.

Datos de la resolución:

N.º de orden de archivo: 5458.

N.º de expediente: OL06545808.

Superficie concedida (ha): 20,75.

Total: 5.537,14 euros.

El importe de la presente resolución es de 5.537,14 euros, correspondiente al pago del 2.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 28 de mayo de 2010. El Director General de Política Agraria Comunita-
ria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º CO.4726, relativo a ayuda a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar. (2010084152)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitida con fecha de 14 de junio de 2010, recaída en el expediente con n.º
de orden CO.4726, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Eulalia Álvarez Ávalos,
con NIF n.º 008412589V, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Ricardo Moreno, 7,
en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
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utilización de métodos de control integrado para el cultivo del olivar, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 15 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 38 de la Orden de 27 de enero de 2009, de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, que relaciona las
medidas agroambientales para las que se pueden solicitar la concesión de la ayuda y el pago
del primer año, no estando incluida en dicha relación la ayuda que solicita a la utilización de
métodos de control integrado para el cultivo del olivar.

En consecuencia, la solicitud formulada por Eulalia Álvarez Ávalos, el día 30/04/2009, no
puede ser tramitada.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 334/2007,
de 14 de diciembre, y artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve:

Inadmitir la solicitud formulada a nombre de Eulalia Álvarez Ávalos, con NIF/CIF n.º
008412589V, el día 30/04/2009, con relación a la ayuda a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
no cumplir lo dispuesto en el artículo 38 de la Orden 27 de enero de 2009 de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo, ello sin perjuicio de los demás recursos que resulten
procedentes. Mérida, a 14 de junio de 2010. El Director General de Política Agraria Comuni-
taria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2010 sobre acuerdo de admisión a
depósito de la modificación estatutaria de la organización empresarial
denominada “Asociación Extremeña de Autónomos, Pequeños y Medianos
Transportistas Discrecionales de Viajeros (AGAPYMET Extremadura)”.
Expte.: 28/2480. (2010084181)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 14 de mayo de 2010, fue presentada a depósito solicitud de depósito de la modifica-
ción estatutaria aprobada en la Asamblea General, celebrada el 26 de abril de 2010, así como
los nuevos Estatutos modificados, de la organización empresarial denominada “Asociación
Extremeña de Autónomos, Pequeños y Medianos Transportistas Discrecionales de Viajeros”, en
siglas “AGAPYMET Extremadura”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito núme-
ro 28/2480; cuyo ámbito territorial es de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo
ámbito profesional, conforme a los artículos 1 y 7 de su texto estatutario, integra a los trans-
portistas, ya sean personas físicas o jurídicas, con residencia en Extremadura y que sean titu-
lares de autorizaciones habilitantes para el ejercicio del transporte de viajeros por carretera.

Con fecha 2 de agosto de 2010 fue requerida formalmente por anomalías observadas que
fueron subsanadas el 11 de agosto de 2010 mediante la presentación de nuevos Estatutos.

En el acuerdo expresado en la certificación del acta de la modificación estatutaria, aprobada
en la Asamblea General de la entidad, se procedió a dar nueva redacción al texto estatutario,
modificándose el artículo 6, referido al domicilio social que pasa a quedar ubicado en Avda.
de la Libertad, s/n. (estación de autobuses), de Mérida; el artículo 7 que contempla los
requisitos para la adquisición de la condición de miembro, y el artículo 11, Capítulo II, que
regula a los órganos de gobierno de la asociación.

Firman la certificación del acuerdo de modificación aprobado por la Asamblea General de la
citada asociación: D.ª Gloria Díaz Valverde y D. José Ramón Cabezas Barrado, en calidad,
respectivamente, de Presidenta y Secretario General de la entidad.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Igualdad y Empleo, 1.ª planta, Avda. de Extremadura, n.º 43, Mérida), y solicitar la declara-
ción judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo
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Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los
artículos 2.i), 7.a), 11.b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimien-
to Laboral (Boletín Oficial del Estado número 86, de 11).

Mérida, a 23 de noviembre de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente sancionador n.º F 5/10, en materia de farmacia. (2010084131)

De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, se procede a dar publi-
cidad a la resolución recaída en el expediente sancionador n.º F 5/10, seguido a la Oficina de
Farmacia de D.ª M.ª Socorro Palacios González:

Denunciado: Oficina de Farmacia de M.ª Socorro Palacios González.

Domicilio: C/ Real, 23. Almendralejo.

Expediente n.º: F 5/10.

Tipificación de la infracción:

— Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos
sanitarios (BOE n.º 178, de 27 de julio): artículo 101.2.b), punto 22.

Normativa infringida:

— Art. 84.3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamen-
tos y productos sanitarios (BOE n.º 178, de 27 de julio).

— Art. 8.2.a) y art. 13.2 de la Ley 6/2006, de 9 de noviembre, de Farmacia de Extremadura
(DOE n.º 134, de 16 de noviembre).

— Arts. 9.2 y 14 del Decreto 93/2009, de 24 de abril, por el que se regula la implantación de
la receta electrónica en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Extremadura. 

Sanción: 30.001 euros.

Badajoz, a 23 de noviembre de 2010. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de “70 equipos de
electrónica de red para centros sanitarios del Servicio Extremeño de Salud”.
Expte.: CS/99/1110032974/10/PA. (2010062868)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1110032974/10/PA.

d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Adquisición de 70 equipos de electrónica de red para centros
sanitarios del Servicio Extremeño de Salud.

c) División por lotes (en su caso): No procede.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 32420000-3.

e) Establecimiento de un Acuerdo Marco (en su caso): No procede.

f) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura
n.º 136, de 16 de julio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 156.779,66 euros. 

IVA (18%): 28.220,34 euros. 

Importe total: 185.000 euros. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20/11/2010.

b) Contratista: Pentatel Comunicaciones, SL.

c) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 136.861,20 euros. 

IVA (18%): 24.635,02 euros. 

Importe total: 161.496,22 euros.

Mérida, a 23 de noviembre de 2010. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ
BENÍTEZ-CANO.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Reforma de la planta baja del edificio de la Facultad
de Formación del Profesorado en Cáceres”. Expte.: O.006/10. (2010084147)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: O.006/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Reforma de la planta baja del edificio de la Facultad de Forma-
ción del Profesorado en Cáceres.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (sin IVA): 431.025,80 €.

Importe de IVA (18%): 77.584,64 €.

Importe total: 508.610,44 €.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 18 de noviembre de 2010.

b) Contratista: Construcciones Pinilla, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe (sin IVA): 362.449,59 €.

Importe de IVA (18%): 65.240,92 €.

Importe total: 427.690,51 €.

Badajoz, a 18 de noviembre de 2010. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de “Infraestructura para análisis de parámetros físicos y biológicos de
suelos (3 lotes)”. Expte.: S.054/10. (2010084224)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.054/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Infraestructura para análisis de parámetros físicos y biológicos
de suelos (3 lotes).

b) División por lotes: Sí.

Lote núm. 1: Analizador de distribución de tamaño partículas para difracción láser
Multi-Longitud de onda.

Lote núm. 2: Equipo para la determinación de curvas PF.

Lote núm. 3: Sistema automático para la medida de flujos de CO2 en suelos.

c) Lugar de ejecución: Facultad de Filosofía y Letras. UEx en Cáceres.

d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote núm. 1:

Importe (sin IVA): 44.999,51 €.

Importe de IVA (18%): 8.099,91 €.

Importe total: 53.099,42 €.

Lote núm. 2:

Importe (sin IVA): 19.373,60 €.

Importe de IVA (16%): 3.487,25 €.

Importe total: 22.860,85 €.

Lote núm. 3: 

Importe (sin IVA): 24.460,00 €.

Importe de IVA (18%): 4.402,80 €.

Importe total: 28.862,80 €.
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5.- GARANTÍAS:

Lote núm. 1:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del precio de adjudicación (excluido el IVA).

Lote núm. 2:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del precio de adjudicación (excluido el IVA).

Lote núm. 3: 

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del precio de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

1) Sección de Contratación y Compras. 

2) Negociado de Patrimonio.

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y fax: 

1) Sección de Contratación y Compras. Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06006
Badajoz, Tfno.: 924 289329 - Fax: 924 273260. 

2) Negociado de Patrimonio. Edificio de la Generala, Plaza de los Caldereros, 2, 10071,
Cáceres. 

Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la página web:
www.unex.es/empresas/contrataciones 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los señalados en el Modelo de Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,30 horas del decimoquinto día contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo Tipo de Pliego Particular de
General Aplicación a los Contratos de Suministros de la UEx y en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Universidad de Extremadura.

2.ª Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06006.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: Se publicará con antelación suficiente en el Perfil del Contratante:
www.unex.es/empresas/contrataciones

10.- FINANCIACIÓN:

Cofinanciado con Fondos FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional), Junta de
Extremadura y Universidad de Extremadura.

11.- GASTOS DEL ANUNCIO:

Serán por cuenta de los adjudicatarios.

Badajoz, a 24 de noviembre de 2010. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de “Equipamiento integral para laboratorios de nueva creación adscritos a
Ingeniería de Medios para la Escuela Politécnica de la Universidad de
Extremadura en Cáceres”. Expte.: S.062/10. (2010084225)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.062/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Equipamiento integral para laboratorios de nueva creación
adscritos a Ingeniería de Medios para la Escuela Politécnica de la Universidad de Extre-
madura en Cáceres.
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b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: Escuela Politécnica.

d) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (sin IVA): 102.542,37 €.

Importe de IVA (18%): 18.457,63 €.

Importe total: 121.000,00 €. 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del precio de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

1) Sección de Contratación y Compras. 

2) Negociado de Patrimonio.

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y fax: 

1) Sección de Contratación y Compras. Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06006
Badajoz, Tfno.: 924 289329 - Fax: 924 273260. 

2) Negociado de Patrimonio. Edificio de la Generala, Plaza de los Caldereros, 2, 10071,
Cáceres.

Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la página web:
www.unex.es/empresas/contrataciones 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los señalados en el Modelo de Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,30 horas del decimoquinto día natural contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo Tipo de Pliego Particular de
General Aplicación a los Contratos de Suministros de la UEx y en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Universidad de Extremadura.

2.ª Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: Se publicará con antelación suficiente en el Perfil del Contratante:
www.unex.es/empresas/contrataciones

e) Hora: Once treinta.

10.- FINANCIACIÓN:

Cofinanciado con Fondos FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional), Junta de
Extremadura y Universidad de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 24 de noviembre de 2010. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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